Convocatoria de los Premios AJE , en las categorías a la TRAYECTORIA EMPRESARIAL y a la INICIATIVA EMPRENDEDORA, con los que se pretende reconocer el esfuerzo y la trayectoria empresarial de un joven o grupo de jóvenes empresarios en la creación de una empresa y su implantación en el mercado, valorándose, además, la trayectoria seguida desde su inicio, la calidad de gestión y producto, la estabilidad comercial y laboral y su imagen de marca; por un lado; y con el que se reconoce la originalidad, innovación  y esfuerzo de los jóvenes andaluces en la creación de una empresa, por otro.


2.- OBJETIVOS.-

En los últimos años, la lucha contra el desempleo se ha convertido en el reto principal para el desarrollo económico y social de Andalucía, donde el desempleo es un problema que afecta especialmente al ámbito de la juventud.
 	
	La solución al desempleo depende en gran medida de la iniciativa privada como motor de desarrollo económico, siendo necesario el fomento de vocaciones empresariales entre los jóvenes de nuestra región.

El objetivo principal de los Premios AJES a la TRAYECTORIA EMPRESARIAL, es crear un incentivo para que las iniciativas de los jóvenes andaluces se consoliden como una realidad empresarial y se configuren como fuentes de riqueza y generación de empleo.

  De igual modo, los Premios AJE a la INICIATIVA EMPRENDEDORA pretende crear un incentivo para que las iniciativas de los jóvenes andaluces se transformen en una realidad empresarial y se configuren como fuentes de riqueza y generación de empleo, siendo el gran éxito y la enorme acogida de la anterior edición de dicho premio un estímulo más para la próxima convocatoria del mismo, como reconocimiento a la innovación, originalidad y el esfuerzo de un joven o grupo de jóvenes emprendedores en la creación de una empresa

4.- OPORTUNIDAD DE LA ACCIÓN

Los PREMIOS AJE en la categoría a la TRAYECTORIA EMPRESARIAL, fue convocado por primera vez en 1996 por AJE-Málaga en colaboración con la Consejería de Economía y Hacienda. En sucesivos años se amplió la convocatoria del mismo a algunas otras provincias andaluzas de manera coyuntural en función de la realidad socioeconómica y como estímulo en aquellas en que el índice de creación de empresas por jóvenes emprendedores así lo demandaba.

Con carácter excepcional, en el año 2002, se instituyó por primera vez este Premio en todas las provincias, realizándose, asimismo, la primera convocatoria de carácter regional. 

	La evolución socioeconómica de Andalucía en los dos últimos años, la transformación en la consideración social del concepto joven empresario y el incremento notable de jóvenes que optan por el autoempleo, entre otras razones, nos indican la conveniencia de convocar nuevamente estos Premios, creando así referentes para los emprendedores del futuro.

AJE ANDALUCÍA consiguió el año pasado un acuerdo histórico al lograr unificar los Premios Joven Emprendedor y Empresario, subvencionados por la Consejería de Economía y Hacienda, Consejería de Innovación e Instituto Andaluz de la Juventud.  Tras varias reuniones mantenidas con dichas instituciones, finalmente, el nombre de los Premios Joven Emprendedor y Empresario se denominarán PREMIOS AJE, en las categorías a la TRAYECTORIA PROFESIONAL (y que corresponderá al anterior Premio Joven Empresario) y, a la INICIATIVA EMPRENDEDORA, antiguo Premio Joven Emprendedor. 



5.- DESTINATARIOS.-

PREMIOS AJE - TRAYECTORIA EMPRESARIAL: Los destinatarios de este proyecto son las empresas cuyos titulares tengan menos de 40 años y cuya sede social esté ubicada en la provincia andaluza donde se convoque el Premio, en su fase provincial, y los ocho ganadores de dicha fase en la convocatoria regional. 

PREMIOS AJE- INICIATIVA EMPRENDEDORA: Los destinatarios de este proyecto son los jóvenes emprendedores andaluces que no rebasen la edad de 35 años y cuya empresa  lleve constituida menos de un año. O si presentan un proyecto empresarial, este ha de constituirse en el plazo de 3 meses en función de la fecha de entrega de la solicitud para participar en dicho evento. Y siempre que las empresas o proyectos presentados, tengan o vayan a tener su razón social en territorio andaluz.

6.- ÁMBITO.-

 El ámbito donde se desarrollarán las actividades derivadas de los PREMIOS AJE es la Comunidad Autónoma andaluza.

